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tail
Modelo n.® 8

SECCION DE FOMENTO

Negociado de Obras Particulares

De conformidad con lo acordado por la Comisión Municipal Permanente
en sesión de .. .j i.. de ... de 192..k.. se concede permiso a

.tUQvAA.... áÁ^. Àd.LulQ.
para instalar un ascensor accionado por electro-motor en la casa núm Lí
de la calle de

mediante el exacto cumplimiento de las condiciones siouientes:

1/—El motor será de la fuerza de ÍL.^ caballos de 75 kgms., vendrá
instalado en ..^2owaX^... ..Qy, punto señalado en el plano y no podrá ser sustituido
ni trasladado sin autorización al efecto utilizándose exclusivamente para el funcionamiento
del ascensor.

2.^—La transmisión de movimiento del motor al torno en que se arrollan los cables,
se verificará precisamente por tornillo sin fin y rueda dentada.

—Los órganos del electro-motor y polea transmisora estarán dispuestos de modo
que no sea fácil el acceso a los mismos, al objeto de evitar accidentes debidos a descargas
o a su velocidad. Los cables conductores vendrán con cubierta dieléctrica de modo que su

resistencia al aislamiento sea por lo menos de un megohm. Siempre que se considere
oportuno, se aplicarán al electromotor los aparatos necesarios para determinarlas resis¬
tencias del inducido e inductor y cuanto sea conveniente para determinar la fuerza que
pueda desarrollar sin afectar su marcha y buena conservación, es decir, sin pasar de la
temperatura a que dichos aparatos llegan en su marcha normal. La tensión máxima aplica¬
ble al motor será respectivamente para inducido e inductor de 2/.2...0 voltios.

4.^—El ascensor partirá de terreno firme y sus guías colocadas a la distancia mínima
de un metro de prédio vecino y vía pública, sin que sea permitido apoyarlas o afianzarlas
en pared medianera.

5f—El ascensor vendrá provisto de aparatos seguridad o paracaídas, que deberán
funcionar instantáneamente actuando como cuñas entre la cabina y sus guías, sin que
tiendan a separarlas.

6.^—El espacio recorrido por el ascensor vendrá dispuesto de modo que no sea
posible el acceso al mismo, disponiéndose en las ventanas o aberturas, así como en el
desarrollo de la escalera, situadas a menor distancia de un metro, un enrejado metálico,
de altura mínima de dos metros, sin otras aberturas que las puertas que den acceso al
ascensor.

7.^—Las puertas situadas en los diversos pisos servidos por el ascensor sólo podrán
ser abiertas desde la cabina, actuando como conmutadores, de modo que para poner en
movimiento el motor, sea necesario estén todas ellas perfectamente cerradas. En el interior



\

da la cabina se colocará un cartel recomendando la conveniencia de cerrar las puertas antes
de poner en marcha el ascensor y de no abrirlas hasta su parada completa.

8 ^—Ldycontrapesos de los ascensores vendrán colocados en guías y huecos
recubiertos en toda su longitud, en los cuales se dispondrán puertas que cierren con llave
para poder examinar los cables de suspensión, debiendo dichos contrapesos partir asimismo
de terreno firme y sin que su proyección horizontal y debajo de ellos pueda existir habita¬
ción ni local alguno.

9.^—La velocidad de ascenso y descenso será de 0'30 metros por segundo.
10/—El ascensor se destinará únicamente para personas estando prohibido el trans¬

porte de bultos o pesos, así como que-ocupen la cabina más pasajeros que los que en ella
quepan sentados.

11.®—Las transmisiones de movimiento y demás aparatos movidos por el motor no

gravitarán ni se empotrarán en paredes medianeras y cuando vengan sostenidas por vigas,
sus puntos de apoyo se situarán a un metro por lo menos de todo prédio vecino.

12.®—El interesado cumplimentará lo dispuesto en Ordenanzas, Reglamento para
ascensores y lo que en beneficio de la seguridad se dictare sin que este permiso dé derecho
a practicar operaciones peligrosas o incómodas a los vecinos en cuyo caso el Ayuntamiento
podrá mandar suspender dichas operaciones y anular el permiso, aún cuando aquellas
derivasen del funcionamiento del motor y sin que por ello pueda reclamarse indemnización
alguna. Este permiso se contrae sólo a instalación de un ascensor accionado por electro¬
motor y no puede referirse a otros aparatos ni a la edificación. El insteresado vendrá
obligado a satisfacer en concepto de derechos de inspección lo que fijen los Presupuestos.

El concesionario ha satisfecho Í..O pesetas por derecho de permiso

según talón num. que queda en poder del propio concesionario.
Barcelona 5 - de 192^

Imp. E. Bosch, Jesüs, 9 — GraCii


